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EDITORIAL
Perspectivas de Ecología Integral en la COP -16. 

Jairo Humberto Cifuentes Madrid
Secretario General de la Pontificia Universidad Javeriana

En la décimo sexta Conferencia de 
las Partes del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (COP16), 

la Facultad de Estudios Ambientales 
y Rurales, el Instituto Javeriano del 
Agua, el Observatorio de Territorios 
Étnicos y Campesinos y el Programa 
Amazónico Javeriano de la Sede Central 
de la Pontificia Universidad Javeriana 
participaron en dos momentos clave: 
las actividades previas a la conferencia 
(Pre-COP) y durante el evento principal 
(COP 16).

En cuanto a las Actividades Pre-COP, 
la Facultad de Estudios Ambientales y 
Rurales, como miembro activo del Foro 
Nacional Ambiental (FNA), participó 
en una propuesta de educación y 
sensibilización ambiental, la cual consistió 
en 12 foros previos al inicio de la COP, en 
los que se alcanzó una participación de 
unas 6,000 personas, de las cuales cerca 
de 720 recibieron un certificado del FNA 
por cumplir con requisitos de asistencia y 
permanencia.
 

Por otra parte, el Doctorado en Estudios 
Ambientales y Rurales (DEAR) de 
la Javeriana desarrolló el evento 
“Capacitación desde el DEAR: Rumbo 
a la COP”, que consistió en una serie 
de publicaciones en redes sociales de 
la Javeriana sobre información relativa 
a la COP16, las metas del Marco 
Kunming-Montreal y los objetivos del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

El Observatorio de Territorios Étnicos y 
Campesinos participó activamente en 
el segundo Encuentro de Convergencia 
Regional por la Gobernanza Ambiental de 
la Región Pacífica, donde se presentaron 
investigaciones y trabajos comunitarios 

sobre la biodiversidad y los ecosistemas 
del Pacífico colombiano, especialmente 
los avances del proyecto Ecosistemas 
Interculturales del Pacífico Nariñense 
(EiPaNa). En la Cumbre Global de Pueblos 
Afrodescendientes, evento previo a la 
COP-16, se compartieron los últimos 
avances sobre el ATLAS de la presencia 
de pueblos afros en América Latina. 

Ya durante la COP 16, desarrollada entre 
el 21 de octubre y el 1 de noviembre de 
2024, se ofrecieron diversos espacios de 
participación en la Zona Azul, destinada 
a las negociaciones oficiales, y la 
Zona Verde, destinada a la interacción 
con la sociedad civil, organizaciones 
no gubernamentales y la academia. 

 
Participación de la Facultad de Estudios Ambientales y Rurales, 
el Instituto Javeriano del Agua, el Observatorio de Territorios 
Étnicos y Campesinos y el Programa Amazónico Javeriano en la 
COP-16
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La Universidad Javeriana presentó 
sus propuestas académicas en temas 
como los derechos colectivos de las 
comunidades locales, con énfasis en 
territorios como la Amazonía y el Chocó 
Biogeográfico de pueblos indígenas y 
afrodescendientes, fundamentales para 
la conservación de la biodiversidad. 
También se discutieron temas dentro del 
tándem biodiversidad-cambio climático, 
analizando las intersecciones entre estos 
desafíos globales, así como enfoques 
de justicia ambiental para garantizar la 
equidad en las decisiones ambientales. 

Otros temas de interés incluyeron la 
bioeconomía, un modelo económico que 
integra sostenibilidad y desarrollo, y el 
turismo científico, una herramienta para 
promover el conocimiento ambiental 
y la conservación de la biodiversidad. 
El enfoque de género y étnico destacó 

la importancia de la inclusión en las 
estrategias climáticas, subrayando 
el papel esencial de las mujeres en 
la lucha contra el cambio climático y 
los avances hacia el reconocimiento 
de las prácticas y conocimientos 
de los pueblos afrodescendientes. 

En algunos eventos se abordaron 
temáticas clave que reflejan la 
interconexión entre biodiversidad, 
sostenibilidad y justicia social. Uno de los 
enfoques principales fue la delimitación 
transnacional para conservar la 
biodiversidad, con aportes para la 
propuesta de delimitación del ecosistema 
estratégico del Chocó Biogeográfico.  

La acción climática y el desarrollo 
sostenible también fueron temas centrales, 
enfatizando soluciones innovadoras 
y alianzas globales. Se resaltó el rol 
crucial de los pueblos afrodescendientes 
e indígenas como actores clave en 
nuevos arreglos institucionales para 
la conservación de la biodiversidad, 
reconociendo su conocimiento ancestral 
y prácticas sostenibles. Además, desde el 
Instituto Javeriano del Agua se discutieron 
estrategias locales para proteger 
ecosistemas acuáticos, destacando su 
importancia para la resiliencia climática. 

Temáticas como las soluciones basadas 
en la naturaleza y los sistemas alimentarios 
resilientes subrayaron la necesidad 
de integrar prácticas sostenibles en 
la agricultura y el manejo ambiental. 
Desde el rol como observadores, se 
acompañaron temas estratégicos 
como la movilización de recursos y 
mecanismos financieros, indispensables 
para garantizar el éxito de las metas de 
biodiversidad. La cooperación científica y 
técnica se destacó como una herramienta 
fundamental para promover la gestión 
sostenible de la fauna y flora silvestre. 
Se participó también en discusiones 
fundamentales para la implementación 
del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, especialmente en relación 
con el Artículo 8j, que se centra en 
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la preservación y el respeto de los 
conocimientos, innovaciones y prácticas 
de las comunidades indígenas y 
locales, y la repartición justa de los 
beneficios derivados de la biodiversidad. 
El Programa Amazónico Javeriano lideró, 
junto al Viceministerio de Educación 
Superior, el foro “Amazonía como Sujeto 
de Derechos: Hacia el Cumplimiento de 
la Sentencia STC-4360”, una oportunidad 
para reconocer el rol del Estado colombiano 
y de las universidades en el cumplimiento 
de la sentencia y para proyectar iniciativas 
que contribuyan al reconocimiento del 
ecosistema amazónico como sujeto de 
derechos. En esta sentencia, se identifican 
aspectos como la preocupación por la 
deforestación, el reconocimiento de los 
derechos de la naturaleza, la protección 
integral del ecosistema y la obligación del 
Estado de asumir su representación legal. 
El Ministerio de Educación Nacional renovó 
su compromiso cómo facilitador de las 
adecuaciones institucionales para cumplir 

con la sentencia, el reporte de proyectos 
que contribuyan a este cumplimiento y 
establecimiento de estrategias orientadas 
a su implementación con autoridades 
indígenas y afrodescendientes. 
Ahora bien, las universidades, como  
centros de conocimiento e innovación, 
tienen la responsabilidad de formar 
profesionales comprometidos con 
la sostenibilidad integral de estos 
ecosistemas y desarrollar soluciones 
efectivas para mitigar la crisis.  
Es crucial integrar contenidos 
relacionados con la biodiversidad y la 
cultura de las comunidades amazónicas 
en los currículos académicos. Un buen 
número de universidades colombianas 
han avanzado en esta integración. Sin 
embargo, se requiere profundizar en un 
enfoque interdisciplinario que permita 
entender la Amazonía en su complejidad 
y cuidar su integralidad. La Universidad 

Javeriana asume este compromiso como 
una obligación ética, contribuyendo a 
preservar un patrimonio invaluable y 
formando generaciones comprometidas 
con la sostenibilidad del planeta. 
 
El pacto intergeneracional por la vida 
del Amazonas colombiano es esencial; 
involucrar a los jóvenes como actores 
clave y empodéralos en proyectos de 
investigación, conservación y restauración. 
La Javeriana, con su Programa Amazónico 
Javeriano está promoviendo la apropiación 
y expansión del conocimiento, elevando 
la conciencia sobre este desafío. 
En el foro se identificaron retos para el 
cumplimiento de la sentencia, como 
la limitada eficacia para frenar la 
deforestación, la desconexión entre 
conceptos legales y el modelo económico 
actual, la falta de reconocimiento 

social e institucional de la sentencia, 
la necesidad de mayor coordinación 
interinstitucional y la inexistencia de 
mecanismos claros para garantizar estos 
derechos a las generaciones futuras. 

Una palabra final: es el momento de 
fortalecer y dar sostenibilidad a iniciativas 
dedicadas a monitorear la biodiversidad y 
la deforestación en tiempo real, recolectar 
y sistematizar información, diseñar e 
implementar proyectos de restauración 
ecológica, ampliar la educación ambiental, 
crear centros de investigación con foco en 
la Amazonía, y robustecer capacidades 
locales. Es crucial profundizar las 
articulaciones entre universidades, Estado, 
comunidades locales, organizaciones no 
gubernamentales y sector productivo para 
avanzar en la protección de la Amazonía.
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